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• iiaisteHo tía MarSiia;
JReal decreto disponiendo pase d HiUmcién 
. de reserva el. InUnúmíe. de 'ih Armaáa 

í). Fédro ÍSiondi y Dcmingtm,—Fdgi- 
■ na 45*...
Otfú disponiendo cee  ̂en e¡ cargo ds Coman' 

danie gmercd del ápóstadero áe úádi^ el 
■ Contraalmirante de la Armada B, 0t3S* 
tes García úe Faaúin*'—Págma 45.

Otro númbmndú CommamU uemml dol 
Apostadero de Gáüist al Vicealmiranm úe 
¡a Armada D. José Fédal y Bebolio^-- 
Bdgina46*

^g»8starl9 úñ ©iimif.
Beaí ordm disponiendo fs devueívm á ¡09 

'interesados gué figuran m  la relación 
que se pública, las cantidades qm se men' 
ciúnán y las cuales ingresaron para aco
gerse á ¡os beneficios de la reducción del 
tienfípó de sei^iíi^ en filas^F áginu 46,

lifiísterle i% lastme^iéi FáMiea |  Bellas Iftess
B ^ p r d m  nombrando Fresidenie del Tri

bunal  ̂ ée f}po8iQioms. d las Cátedras áe 
iilica  y. Química de los Imtüutos de 
%mdalaimd> y Qardmial Gí>-
neroS  ̂ 4  D. Muarao Vincenií.-^Fágí' 
na 46,

Otra nombrando d D. Florencio Porpeta f  
Llórente^ Catedrático númérmio dé -<áííc»> 
tmHd^desyr^iba y Embrióíógia, de la 
SáéúUádéé Médicina de ¡a Universidad 
Omtrah—Fágiwá 46,

átei^!
Grácí.4 y J usticia*—Dlreadén  IGeE'sml 

d© lo^ Registros y d e i 'lb fe ia d o ’—Or- 
ñm  resolutoria del tBCŴ P. gubérnatipo 
interpumiú por el FrÓcúrádor BU'José 
Mamón,'d nombre do B, Míúmrdo F&lp, 
contm la negativa del Eegistradér de la 
propiedad úe Figmrm é inscribir ué 
mandamiento {iidimal de mncetácíén de 
embargo.—Página 47, " ^

Mab-Tha*'— QemmU. de N ave^-
• ©Ion y Pesca Marítima*— á kw na. 
veganiBS.—Gm^m 33By B3B.—Fáginaá8,

H acienda , — Diraed fe  O-ei*0ral ¿e la 
Deuda j  piaBCi Fas ivas*—Señalamien
to áe Mas pmm la revista anual de Cla
ses Fasivas,—Página 48,

Smalamiento áe pagos y mtrega de valo^ 
ms.—Página 49.

GoBERNAOidN—Direccién General do Ad
ministración . — Circular dispomendo 
qm en el plgm de treinta dias completen 
su mpeáiMtapersonalíós áspirtíséés qué 
no lo hubiesen verificado y qm  W m sido 
aprobados en ios exúmems d e  aptitud 
que dan derecho ú concursar las placas 
meantes de Secretarios de Diputaciones 
Frovimdaks, Contadores de fondos pro 
vimiahs y municipales y Jefes de Im 
Secciones de examen de cuentas, asi como 
los proceámtñs de convocatorias anterio
res.—Página 49,

Iéísteucción PúBLiOik.—Direooión (rene- 
ral de Primera enseñanza.—Üa^oítlew* 
do el expediente íte Arréglo eacútár dé ta 
provincia de Alicante.—Página 49.

Idem id, id. deí Apuntamiento de Grado 
iCviedo).—Página 50.

Idem id. id. del Ayuntamimio de Villavi' 
cio8a(Ümedú)r-Págma50.

Citando á los inUresados esi Im imtüuciúm 
Cmmnto de EtUgiosus Esclavas del Sa- 
graáq Cora^n úe Jesús, üe Mree de la 
Froñiera*—Pd^ina 50.

F o m e n t o .— Dirección General de Obra® 
Públicas, — Paertos. — A.uiorimndo á  
D. Isidoro Lmfita y Andraca para esta- 
blm r un Cmino balnmTio y utilimr un 
caüdai dé dos litros de agua del mar, 
per segundo de tiempo, m  los servicios 
de esH edifido, qm ha áe construirse en ■ 
el mrrmiquB deí rompeolas exterior del 
Abri^ de Bilbao.—Página 50,

Idem ál Presidente de la Sociedad de ma
rineros El Progreso pura continuar, con 
cardcter permanente, una cmeta desti
nada á la contratacién y pem de pesca
do, que está m  mtableciúa con carácter 
temporal en la playa del puerto de Pito- 
ros (ÚásMíón%—Páginá 51. 

lámh d tá Sócíeiad HMrói^éctrica del Pín-  ̂
do para molongar 50 metros el wtwe- 
Ue embarpadéro de la playa de Brens 
(Ooruña).—Página 52.

A h b s o  1.®—B o lsa .— Obser v a to r io  Ce n « 
TRAL Meteoroló gico . — O po sic io n es . 
S u b a s t a s . — A dm iñestraciók  P r o v iií- 
d íA L .^  ANUNCIOS ÓFiCtALES d«í BánCO 
Misprno ColQnial, Banco dé España y  
Ün^n Vidriera de España,

A n e x o  2 .° —E d ic to s .— Cuadros  e s t a d ís 
tico s  DE

H a o ie ñ d á .— Dirección Genera! de Adua- 
ñas.—Estados dé ím caniiMdes y valo
reé délos artículos irñportUñÓÉ y exporta
dos durante el mes de Octubre del año 
próximo pasado,

G o ber n aÓíó n . — Dirección-Administra
c ió n  d e  la G aceta  d e  MÁd r íd .— B alaw - 
É¡8 gémral d&prúductós y gastos desde I.® 
de Enero hasta 31 de Diciembre del año 
próximo pasado.

PARTE OFICIAL 

n n c u  HL W K io  m  m a s e s

S. M, ©1 R ey  Don Alfonso XIíI (q. D. g.), 
S. JÉ,.la R e in a  Doña Victoria Eugariia j  
SS. Aá, RE. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatris; y Dcña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su impártante salud.

De igual baneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

ilíSTEEIO 01 iA Sm

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo áe Ministros, 
Vengo en disponer que el Intendente 

de la Armada D. Pedro Biondi y Domín
guez pase el 31 d©i corriente mes á la si
tuación de reserva, por cumplir en dicho 
día la ©dad reglaBientaria para ©lío.

Dado en Palacio á vemlidós áe Di- 
ciemfera de mil novecientos doce.

ALPONSa
El Ministro de Marinâ

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que el Contraalmi
rante de la Armada D, Oresíes García de 
Paadín cese en el cargo de Comandante 
general del Apostadero de Cádiz, que 
desémpeña interinamente,

Dádó en Palacio á dos d© Enero de mil 
nov^tento^ trece.

ALFONS0-
El Ministro de Marina,

Imalio CíimeÉ).
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A propuesta do! Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministres, 

Vengo en nombrar Comandante gene
ral del Apostadero de Cádiss al Vicealmi" 
rante de la Armada D. José Pida! y Re
bollo.

Dado en Palacio S dos de Enero de mil 
novecientos trece«

Ü 1S T 1M 0 m  U  6ÜIEM

'ALFONSO.
E l M in is tro  de M arin a ,

Auialio Ginieno.

- REALORDEH
Exorno. Sr.: Hallándoso justificado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes al reemplazo que 
se indica, están comprendidos en el ar
tículo 284 de la vigente ley de Recluta 
miento,

El Rey (q. D, g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á ios interesados las 
cantidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, con 
los números y por las Delegaciones de

Edación qm 8& cita.

Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 
11 de Julio de 1885, modificada por la de 
21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para sn 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Diciembre de 1912.

LUQÜB
Señores Capitanes generales de la 1.®, 2,®̂ 

y 6.® Regiones.

NOMBRES
D E  L O S  r e c l u t a s

Agustín Rubio Marqués,

Francisco Sandoval Fontes.. . .  
Enrique Cuenya Rodríguez.. . .  
Eduardo Calvo Rubio de la Cá

mara.......................................
Francisco Guzmán Gómez........
Inocencio Sánchez Fidalgo. . . .

1912

1912
1912

1912
1912
191

P U N T O
EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n tam ien to .

San Vicente 
de A lcán 
tara...........

Pinarejo. . . .  
Sevilla.........

Córdoba. . . .
Idem  .
Santander...

P ro v in c ia .

Badajoz.. 
Cuenca... 
Sevilla...

Córdoba .
Idem-----
Santander

Z ONA

Badajoz... 
Cuenca.... 
Sevilla.. . .

Córdoba..
Idem.........
Santander.

F E C H A
DE LA 

CARTA DE PAGO

15 Febrero 1912
15 ídem........
13 ídem........

1.*’ Mayo 1912.. 
14 Febrero 19Í2 
28 Mayo 1912..

N úm ero
de

l a  c a r t a  
de 

pago,

259
175
474

150
200
18

D elegación 
d e  H a c i e n d a  

que exp id ió  
la

carta  de  pago.

Badajoz...  
Cuenca.... 
Sevilla ....

Córdoba •.
Idem.........
Santander.

Sum a 
que 

debe ser 
re in 

tegrada.

P esetas.

1.000
1.000

500

1.000
500
500

Madrid, 30 de Diciembre de 1912.=Luque.

ilíS T IE lO  DE ISTRlCClOlí PÜBIICA
Y B E L I A S  A R TES  

S,- f -  ó r d e n e s
limo. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Presidente dei Tribunal de opo* 
siciones á las Cátedras d« Física y Quí
mica de los Institutos de Guaialajara, 
Castellón y Cardenal Cisneros, en susti
tución de D. Federico Requejo, á don 
Eduardo Vineonti.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 31 
de Diciembre de 1912.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto nom
brar á D. Florencio Porpeta y Llórente, 
Catedrático numerario de Anatomía des< 
criptiva y Embriología, de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central, 
con el haber anual de 6.000 pesetas.

Por consecuencia de este nombramien
to, y de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 1.® del Real decreto de 31 
de Julio de 1904, se declara vacante la

Cátedra de igual denominación que el 
interesado desempeña en la Universidad 
de Granada.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de Di
ciembre de 1912.

ALBA.
Señor Subsecratarío de este Ministerio«

Méritos y servicios de B. Florencio Porpeta*
Licenciado en Media na en 3 de Febre

ro de 1883.
Doctor en Medicina en 1.® de Octubre 

de 1895.
Ha sido alumno interno, por oposición, 

de la Facultad de Medicina de Madrid 
desde Agosto de 1880 á Noviembre de 
1882.

Ayudante de Museos Anatómicos de la 
Facultad de Medicina de Granada, pol* 
oposición, en 29 de Mayo de 1895.

Director de Museos Anatómicos de la 
misma Facultad, por oposición, 8 de Ju
nio de 1898.

Suprimida por Real decreto de 18 de 
Febrero de 1901 la clase de Directores de 
Museos Anatómicos, pasó á ser Profesor 
auxiliar en 14 de Enero de 1902.

Como Ayudante de Museos Anatómi* 
eos, como Director de los mismos y como 
Auxiliar, ha estado encargado interina
mente en varias ocasiones de la Cátedra  ̂
de Técnica anatómica (ocho meses) y dê  
la de Anatomía descriptiva (dos cursos 
completos y fracciones de otros).

Aprobados los ejercicios con el primer 
lugar de mérito relativo en las oposicio
nes para las Cátedras de Anatomía de Za-

I ragoza y Santiago, en 1897, y aprobados 
j los ejercicios de oposición en las verifl- 
I cadas para la Cátedra de Anatomía de 
I Madrid en Abril y Mayo de 1904.
I Catedrático numerario de la que hoy 
I desempeña en Gr^nadav por oposición y 
i por unanimidad, Real orden de 13 de Ju

nio de 1904.
Durante los cursos de 1891 y 1894 asis

tió con carácter particular y realizó tra
bajos prácticas de Anatcmía en la Cáte
dra de Técnica anatómica de Madrid.

Tomó posesión en 15 de Junio de la 
Cátedra que hoy desempeña en Granada.

Explicó una Cátedra libre de Sifllio- 
grafía y estuvo encargado de la consulta 
de enfermedades de esta especialidad en 
el curso 1901 á 1902.

En el mismo curso f ué encargado por 
la Comisión provincial de una clínica de 
enfermedades sifilíticas.

Vocal de la Junta provincial de Sani
dad de Granada.

Inspector provincial de Sanidad de 
Granada, por oposición, 4 de Septiembre 
de 1902.

Académico electo de la de Medicina de 
Granada ó individuo de varias Corpora
ciones y Sociedades científicas.

♦Ha sido Médico titular de varios pue
blos de las provincias de Soria, Zaragoza 
y Córdoba, y en la actualidad lo es del 
Real Colegio de San Bartolomé y Santia
go, de Granada,

Autor de las siguientes publicaciones:
Memoria sobre anomalías de los miepi- 

bros.
Catálogo y Memoria sobre los Museos 

Anatómicos de dicha Facultad.
Cartilla sanitaria contra la viruela.
Estudio bibliográfico sobre anatomía 

de la medula espinal.
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Mamoria sobre la, ramiñoaelóa de la 
arteria Buh elavia.

Conferenvi i íícbre técniria 7 splicaciO' 
nes de la medicacióni de Ehrlivíi. « 

Varios artículos sobra vulgarisación j  
propaganda antituberculoia.

iira isT B A C to  r a m

M INISTERIO DE GRACI.Í V JU STIC IA
B irecc iéM  CfeMerai 

d e  lo s  R e g - is tro s  y  ctei
i limo. Sr.: Ea el recurso gubernativo 
interpuesto por el Procurador D. José 
Eamón» á nombre de D. Kieardo Falp, 
contra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Figüeras á inscribir nn 
mandamiento judicial de cancelación de 
embargo, penüieíite en este Oantro por 
apBl&cióü del citado Registrador: 

Resultando que en méritos de juicio 
da m ajcr cuantía promovido anta el Juz 
gado de primera m síanda del distrit%de 
la Barceloneía, de Barcelona, porD. José 
Falp f  Matas, Dolores Falp y Calm y 
D. Ricardo Falp y Matas, este último 
como defensor judicial de los menores 
D.^ Mercedes y D.® Concepción Fafp y 
Caira, contra D. Benito Falp y Matas en 
demanda de 23.000 pesetas por derechos 
de legítima materna, se decretó el em> 
bargo de dos piezas de tierra, y tina casa 
del demandado, tomándose las eor:es- 
pendientes anotaciones preventivas en 
el Registro de Figueras á 8 y 15 de Ene
ro de 1907:

Resultando que ante el Juzgado de pri
me) a instancia del dktrlto del Hospital, 
de Barcelona, D.® Dolores Falp y Calm y 
D. Ricardo Falp y Matas, éste como de
fensor judicial de los menores D.“ Merce
des y D.®' Concepción Falp y OaSm, pro
movieron juicio ejecutivo contra D. Ba- 
nito Falp y Matas, en co y os trámites se 
despachó ejeoucién en 3 de Diciembre 
de 1907, por la cantidad de 15.000 pese
tas, importe de la dote entregada al de
mandado por su difunta eiposa, y traba
do el embargo en las tres ñncas aludidas 
que estaban hipotecadas á la seguridad 
de dicha dote, dictada sentancia de re 
mate y subástalas las ñücas, fueron ad
judicadas á los ejecutantes por auto de 
17 de Octubre de 1908:

Resultando que por no haber bastado 
el precio de la adjüdieación á cubrir la 
responsabilidadraclsnmiaen el juicio eja• 
cutivo, el Juzgado del Hospital acordó la 
cancelación de las anotaciones preventi
vas decretadas por el de la Barceloneta, 
y el de este distrito, en vista del oScio y 
testimonio aportados, exhortó al Juzga
do de Figuerás para que expidiese man
damiento de cancelación al Registrador 
del partido, como se practicó, siendo ob
jeto el documento presentado de la s i
guiente caiiñcacfón: «Suspendida la can
celación de las anotaciones de embargo á 
favor de D. Ricardo, Dolores y don 
José Falp y Matas por lo siguiente:
1.® Como consecuencia de haberse dene
gado ea virtud del número 171, tomo 73 
Diario, la inscripción á favor de los ad 
judioatarios de las ñncas embargadas;
2.®, tenerse que expresar en el manda 
miento precedente los noíobres y apslli- 
dos de ios acreedores hipí’flecarlos prfía- 
rentes, á fin de consiginái'ios en las can
celaciones supeBdifias, si llegan, á prac
ticarse, y 3.®, no constar se notifícase á 
los indicados anotantes á ios efectos del 
artículo 1,490 de la ley de Enjuiciamien- 
íoOivli, eleatado de la ejeoueióu euta»

bfada ps-r Im  aludióos adjiidlcgitarios ea 
el jui m  q m  siguieron m  el Juzgado do 
pr?mara de! Hospital»:

Rasultandrí que les ejecutantes por m e
dio de su Procurador D, José Rtmóa, 
acudieron Juzgado del Hospital, ha- 
elendo constar qu?̂  el primer defecto se 
había subsanado mediante la inscripción 
reciente de las ñncas á favor de los ad- 
judieatarics; en cuanto al segundo que no 
exi tían otros acreedores hipotecarios 
que D.^ Doioree y D.  ̂ Mercedes Fálp y 
Oalm; y en cuanto al último reparo, que 
era ionacesarla la notiñcacion" á D. Ri
cardo, D.* Dolores y D. José Falp y Ma- 
tñFy por no tener esto,? auotaotes el ca
rácter do acreedores hipotecarlos; por io 
cual suplicaban se oñciase al Juzgado de 
la Be-.rceloneía para que insistiera, como 
ampliación del exhorto hecho al de Fi- 
güeras, en que se decretasen las cancela
ciones, y habiéndose llevado á efecto en 
eita forma, faé da nuevo denegada la 
cancelaeión á favor de D. Ricardo, D,”̂ Do
lores y D. JoEé Falp y Mata?, porque de
biendo interpretarse restrictivamente las 
cancelaciones, por ser de trascendencia 
irreparable, ó inductivas da responsabi
lidad si se veriñcan sin los requisitos de
bidos, lo cual acordó la Dirección en Re
solución da 4 de Majo de 1898, no hay 
certidumbre iegsl de ei fuénacestriala 
notificación á los anotantes á tenor del 
artleulo 1.490 de la ley de Enjuiciamien
to Civil; ya que de una parle se deduce 
de la Real orden de 10 do Diciembre de 
1883, que al aplicarse ios artículos 1.518 
y 1.519 á toda clase de cargas, ha de ser 
con la garantía de dicha notlñcación que 
nada prejuzga, á nadie perjudioay al de
recho de todos mira por i^^ual; criterio 
de la PresidoBcia de la Audiencia del te
rritorio, y del Centro directivo en la Re
solución de 22 de Septiembre de 1893, 
Resultando último y Cónsiderandos cuar
to y quinto; de otra parte la sentencia 
única, pero respetable, del Tribunai Su
premo de 30 da Majo de 1903, resolvió no 
era necesaria la notifio&cióa respecto á 
las anotaciones de embargo; y por ú lti
mo la reg a 17 en relación con el segun
do párrafo de la 5.® del artículo 131 déla 
actual iey Hipotecaria, exige para la can
celación de teda clase da cargas poste
riores, sin distinción, las Botiñcacíones 
que expresa y que en el mandaíhisnto ne 
C035signe S9 hicieron; interpretación au- 
ténticá importante:

Resultando que conira dichas califica
ciones interpuso recurso gubernativo el 
Procurador D. JoEé Ramón ante el P re
sidente de la Audiencia en nombre de 
D. Ricardo Fa p, á fin de que se ordena
ra la canceiación denegada, alegando 
que ei artículo 1.490 de la ley Procesal 
se refiere sólo á ios segundos acreedores 
hipotecarlos; que ei Reai decreto de 10 de 
Diciembre de 1883, declara aplicablei los 
artículos 1.518 y 1.519 de la misma á las 
anotaciones preventivas, y confirma la 
opiuión de los interesados en este expe
diente; que la Resolución de 22 de Sep
tiembre de 1883 exige para la cancela
ción de las anotaciones una adjudicación 
procesal en forma, que aquí se ha ob
tenido; que la sentencia dai Tribunal Su
premo de 30 da Mayo de 1903 resuelva 
bien claramente la cuestión debatida, en 
ei sentido de qae la citación del repetido 
artículo 1.490 se refiere exclusivamenta 
á los ?iiegui?.do‘3t hipotecarios, y la ley de 
21 de Abril de 1909 e îüpezó á regir cuan
do ya ©e.íaba cüb.oíuíIo e! juicio ejecutivo 
origen de.esta reeufsc.?, aparte "de que el 
procedimiento sumario por ©lia creado 
es distinto del por la ley de Enjuwa*
miento Oivil reglamentado;

Resultaníto que pasado el ©xpedieni 
á los Juzgados de primera Insmncia de 
ios distritos de E  BarcíJoneta y del Hos
pital, infuimtron ambos ccfufirmando 
los hechos aducidos y los fundamentos 
legales expuestos por el recurrente: 

Resultando que el HeglBtrador de la 
Propiedad sostuvo la procedencia de su 
calificacióa por estimar que dentro del 
espícitu del citado artículo 1.490 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil, caben tedos loa 
acreedores á quienes deba darse inter
vención en el avalúo y subasta para de
fender sus intereses; que la regla 17 y ©I 
párrafo 2.® de la regla 5 ‘ del artículo 131 
de la vigente ley Hipotecaria, pueden 
entenderse preseptos eomplBmantsrios y 
aclaratorios del artículo 1.490; y que taa  
sagrado es el derecho de ios acreedores 
con anotación registrada, como los de lo® 
segundos hipotecarios, ya que todos los 
posteriores al ejecutante, pueden resul
tar perjudicados por la falta de interven
ción, mientras ea nada perjudican al 
mismo interviniendo:

Resultando que el Presidente do la Au
diencia revocó las notas del Registrador 
fundado en que si bien os aplicable la 
Real orden de 10 de Diciembre de 1883 
para el efecto de cancelar las anotacio
nes preventivas posteriores, no lo es el 
artículo 1.490 para los de la citación por 
tener ios acreedores hipotecarios privile
gios que no pueden ampliarse á los de
más:

Vistos los artículos 1.490, íi518 y 1.519 
de la ley de Enjuiciamiento Civil, ei Real 
decreto de 20 de Mayo de 1880, la Real 
orden de 10 da Dioiémbre de 1883 y la 
í^entenoia del Tribunal Supremo de 30 de 
Mayo de 1903:

Considerando que las disposiciones de 
los artículos 1,518 y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento Civil reepecío á Iss 
hipotecas, son aplicables á toda clase do 
gravámenes ó derechos reales inscritos 
con posterioridad á la hipoteca en cuya 
virtud se hubiere despachado la ejecu
ción, y que en eVcaso presente, ei Juzga
do del distrito de la Barceloneta, que ha
bía decretado la anotación preventiva, ha 
expedido asimismo el correspondiento 
exhorto de cancelación á petición del Juz
gado del distrito del Hospital, que cono
ce del juicio ejecutivo, eón vista dolos 
testimonios en que se hacía constar que 
el precio de adjudicación de la finca hi
potecada no había excedido de la canti
dad necesaria para satisfacer el importe) 
del crédito que motivó la ejecución: 

CóBsiderando que los términos clanes 
y precisos del artículo 1.490 de la citada 
ley de Enjuiciamiento Civil, conceden 
únicamente á los acreedores con segun
das ó posteriores hipotecas no cancela
das, el derecho á saber el estado de la 
ejecución, y á intervenir si les convinie
re en el avalúo y subasta de los bienes 
contra los que se procede, sin que sea l í
cito hacer extensivo este derecho á acree
dores en quienes no concurra dicha cir
cunstancia , conforme lo ha declarado el 
Tribunal Supremo en la sentencia citada. 

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

I Lo que con devolución del expediente 
i original comunico á V. I. á los efecto® 
I consiguientes. Dios guarde á V. I, mu- 
i chos años. Madrid, 23 de Noviembre de 
I 1912.-«=>EÍ Director general, Fernando 
I Weyier.
í Señor Presidente de la Audiencia de Bar* 
I colona,

1 ^



48 5 Enero Í 913 Gaceta de M a d r i d . N ú ' m .  5

MINISTERIO DE MARINA

«lí^MaTeg’a c ié ^
y  W emm  M a ir l t to a .

Seoelóp c!b Hidrografía.
' ^AVISO A .LOS NAVEGAE'TES 
©rüpo 332.—Ma r  Med iter r íCn b o .— W fi«2i. 

Lfjigo d$ B'mrta,—Noticias sobreel alum- 
órado del Arsenal de Stdi AhdaUacK— 
Avia ausNavlgateurs número 517/3.227, 
París, 1912.
Número 1.439.—So han encendido dos 

luces da puerto, da poco alcance^, m  el 
extremo de los morros da la pasa de en
trada del. puerto de SMí AfodalPicb. La 
Ib2¡ del morro Noria del malecón Este es 
fija rojm, j  la del morro Este áel maleccjn 
Ñor le es fija ví r̂de.

Situación aproximada: 37® 9’ 80’̂ N. j  
S*' 49’ 5” E. d© Gw. (16® V 25” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie E, página 870. 
Carta Búmero 590 y piano número 922 

de la sección III,
Greoia,—Canal Mandr-L-^BecUfimcién áel 

carácter de la Iub del mho Vrusdky,— 
Avisaux Navlgateiiranúmero 523/3c281. 
París, 1912.
Número 1.440.—La Im  del cabo Vry- 

seky, d© 2 .^ectoreB blancos y un sector 
mrde, no m  da destellos, sino de una ooui- 
íaoióia cada 4 segundos (luz, 3 segundos; 
oculíaoioa, un segimdo).

Bituadón aproximada: 87® 44’ 30” N . 
y 24® 15” E. do Gw. (30® 17’ 35” E. de
SF.)

Cuaderno de faros serie E, página 242, 
Carta número 561 de la sección III.

M a r  AümATiüo.'-' Italia,'--- Ffoximiáaáes 
de Otrañto,—’ EBStahUcimimto úe la nor
malidad m  0Í funcionumimto de la Im  
de la punta Cmtíl.—Avvisi ai Naviganti 
número 253/685. Génova, 1912.
Número 1.441.—La lus fija (un sector 

blancof un sector rojo) do la punta Craul. 
cuyo sector rojo permanecía obscuro 
basta nuevo Avise, ha recobrado su fun
cionamiento norm al.

Situación aproximada: 40® 9’ 9” N. v 
18® 29’ 40”  ̂E. d© Gw. (24® 42’ E. do SF.) 
II, Cuaderno de faros serie E, página 142. 

Oarta número 864 de la sección IIL
JiÍAR N egro .— Bulgaria.— Levantamiento 

áel bloqueo de hs pmrtos búlgaros pnr 
Turquía,— Ayíb aux Navigateurs nú«- 
mero 527/3.282. París, 1912.
Número 1.442.—Según una eomiini* 

eación oficial, el Gobierno otomano ha 
levantado, hasta nueva orden, ©I bloqueo 
anteriormente declarado de los puertos 
Migaros.

Carla número 101 ds la s e c c ió n  l l l .
Eupatoria,— Fondeadero de m a- 

réntena.—Lm ,— Avis aux Navigateurs 
número 513/3.202. París, 1912.
Número 3,443.—Se ha encendido una 

t e  fija blanca sobre la percha flotante 
blanca con bindera blanca que indica el 
fondeadero de cuarentena de Eupatoria 
(Aviso núm. 70 do 1912.)

Bituación aproximada: 45® 11’ N. f  83® 
22’ E. de Gw. (39® 34’ 20” E. de SB\) 

Cuaderno de faros serie E, página 300. 
Carta número 101 de la sección III.

Srepo 333.—Mar N'ñO'RO,~Busia—Entra- 
da ‘dñ SebmtopoL—Ban&n entre el cabo 
Cliersomm y ía bahia de la Cuarentena. 
Avis auxNavigateurs número 513/3.201, 
París, 1912.
Númoro 1 .444  . — Las exploraciones 

efíSCluadas entra el cabo Ohersone^e y la 
bahía de ia Quai^entena, han conducido

al descubrimiento de un banco ©ntre los 
paralelos 44® 37’ 29” N. y 44” 87’ 40” K  y 
Icg meridiaiic,^ 33® 29’ 15” E. de Gw. 39® 
41’ 35” E. de S. F.) w 83® 28’ 45” B. de Gw. 

r (39® 41’ 6 ” E. de SF.) 
f Esta banco se extioBde da! B. 75® W. al 
I N. 75® E<5 ©n una mohum  que varía entra 
I 60 f  130 metfosg, y eatí cubierto por altu- 
I ras comprendidas entre 11,4 y 14,8 metros 
t- de agus, en madio áa profundidades de 
I 15 á 18 metros.
I Los menores fondos, de 11,4 metros, s© 
I encuentran un poso al Gesta de la enñla- 
í; ción da la de la punta Lukul!, á 1.64Q 
I metros al N. 2 ® 27’ W. del Monasterio ,da 
i  Oheraonése (Bsn Vladimirí^).
1 Oarta número 101 d© la sección III.
I
I Fmrto de Iíertch.-—AIumbraáo y hmlim» 
I mimto dd rmíeUs cisl Gssi.otíéí?,—Avis
I aux Navig^tsurs número 513/3.203. Fa-
I .ri:®, 1812.
I Número 1.44S.—Se han ©noendido dos
I luces verticak'S, roja sobra tmrde, en. mi 
I soporte rojo instalado ©n el ángulo S I, del 
I arranque d©! muelle del Genové^.
I Las sondas efectuadas alrededor del 
I extremo Este d© dicho muelle no han re- 
I velado la existencia do fondos inferiores 
I á 3̂ 6 metros; por esta razón M n  sido su- 
I primidas la bo3?a roja, luminosa, que mos- 
I traba 2  lucas fljai rojas veríicalas, liama- 
I áB..Emé8iU K^Múí, qua marcaba el ex* 
I tremo Bumergido del antiguo Mu-olle, y 
I las diferontes peralias que m  habían ins- 
I lado para efectuar Ion trabajos.
I Para mercsr peligros situadoi al 
i Est© y ai Sur dei arranque dcl muelle, m  
I han fondeado, 8 ,6  metrok de agua, 2  per= 
I chas flotantes rojas, Mevando cida una un 

cono rojo de esqueleto, con ©i vóriic© h a 
da,abajo: una de estas perchas se halla á 
85 metros al. S. 65® E. de la luz antefe" cita
da, y la otra á 255 metros al S. 57® W, áe 
la misma luz.

Situaelón aproximada de la boya lumi
nosa: 45® 2 1 ’ 5” N. y  86® 29’ 5” E. d© Gw. 
(4® 241’ 25” E. da SF.)

Cuaderno de faros serie E., pági
na 307,

Oarta número 101 de la sección III.
O c é a n o  I n d i c o — Goifo pérsico.—Bahía

de Máscate.— Eoca. — Hotica to Mari-
ners número 1.463. Londres, 1912.
Número 1.446.—A 0  6  millas al N. 61® 

W. del roquizai Pináculo, se extiende un 
Kianchoá rocoso en una longitud de unos 
25 metros, sobre ©1 cual .la menor profun
didad, que es de 4 Moiiros’, m  ©Bcuentra 
en su extremo de fuera.

Aávefíenoia. — Esta roca, fácilmente 
visible, se, encueatra en .la dirección d© 
un barco que quisiera amirraríie por la 
popa á la roca Pináculo; im barco,, en 
este cmo, deberá fondear marcando esta 
roca 0 » una marcación más ai Norte del
S. 71® E.

Situación aproximada c!@ la roca Pi- 
náculc: 23® 37’ 80” N. y 58® 36’ E. de Gw. 
(64° 48’ 20” E. de SF’.)

Garla número 567 de la sección IV.
Snm atm —Arrecife Fyíade del Bíir.—Lns.

Avis auxNavigaí0 Ers mimoro 516/3.221.
Paris, 1912,
Número 1.447.—Sabré el arracifa P j- 

laclo dei Sur ee ha encendido una luz de 
destellos Umv:on, con mi alcance medio 
da unas 1 0  millas, cu jar» cíiractcrísticas 
S0  piibiioarán más adelanta?.

■ N. 
do

Situadón aproximids: 1® 40’ 36”
y 98” O’ 40” B. da Gw. (104® 13’ E.
8F.)

Cuaderno do faros núnioro 8, pági
na. Í36«

Carta número 498 de la sección lY,
El Director general, Adriano Sánchez,

ü f^ iS T E ñ lQ  DE HACÍEi\lDA

H iF0€eiéM  €^©MeFaI Im 
j  € Ia ü e íB  F a s iv s s s .

Habí endose omitido m  el aoaneio in 
serto en la G a c e t a  del día 8 del actúa!, 
referest© al señalamiento de días para la 
revista anua! que han de pasar los per
ceptores de haberes pasivos, el correspon
diente á las clases de retirados, Oapita* 
nes, Tenientes y Alféreces, Marina y sol
dados, so reproduce á eoníinuación:

Día 15 de Emro de 191S. 
Jubilados y cosan tos de todos los Mi

nisterios.
Retirados: Coroneles, Tenientes Coro

neles.
JDia 16.

Romnneratorlas.—Secuestros. 
Retirados: Comaiidantes y Piaña ma

yor de JefeB.
Día 17.

Retirados: Sargentos, Cabos y Plana 
mayor de tropa.

Día 18.
Montepío Militar, letras A y B. 
Montepío Civil, letras A y B.

Día 19 {de nueve á doce).
Cruces: Sargentos, Plana mayor de tro- 

! pa: Cabos, Soldados, letras de la A á la Z.
Dia 20.

Montepío militar, leirag O y D, 
Montepío civil, letras C y D.

Lia 21.
Montepío militar, letras E y P. ' 
Montepío civil, ieíras E y F.

Día 22.
Montepío militar, letra G.
Montepío civil, letra G.

Dia 23.
Montepío milita,r, letras H, I, J  y K. 
Montepío eivii, letras IT, I, J  y K.

Dia 24,
Montepío militar, letras L y Ll. 
Montepío civil, letras L y Ll.

Bia 25.
Montepío militar, letra M,
Montepío civil, letra M.

Bia 27.
Montepío militar, letras N y O, 
Montepío civil, letras N y O.

Bia 28.
Montepío m ilitar, letra® P y Q. 
Montepío civil, letras F y Q.

Bia 29.
Montepío militar, letra R.
Montepío eivii, letra R.

Día 5 de Febrero.
Retirados: Capitanes, Tenientes y Alfé

reces, Marina.
Bia 6.

Retiridos: Soldados.
Dia 7.

Montepío m ilita rte tra  »S.
Montepío civil, letra S.

Día 8.
Montepío militar, letra T.
Montepío civil, letra T.

Bia 10.
MoBdepío militar, letras V y Z. 
Montepío civil, letras Y y Z.

Dias 11,12 f  13.
Todas las nómiiías siu distinoióu. 
Madrid, 4 de E.o,e.ro do 1913.—El Direc

tor general, Vergara.,
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Irste likmdéB. ÍTeneral lia' álipBesto 
por la Tesorería de la misi^sap asta- 

bladda en la ealle d® Atoolis, nfmaro 15* 
m  veriñquea m  la próxima semana, y 
hofm  designadas al efeoto, io3 pagos que 
i  eontimiacién se expresan, j  q m  m  en- 
feogisen loi vaiorei ilgüienteis

jD íü § 7 y  a  
Fago ú® créditos de íJitraiBiar, racosio- 

eiáos por los ffinisterioa 0.8 iá 
Marina f  Direoaién General; facturas 
corrientef de m6táll.e0p liMtii ísl EÍm@ro' 
67.800o

IHm 9, 10 y IL
Fügo da créditos de üitram^rg faelitras 

«orríentes de metálico, has^a el núm ^  
m  67.800.

Idexa Ido Ido m  efestoi, Ii.a§ta el ivlme- 
WQ 67.800.

Entrega de hoja^ de enponos de .1.911 
ocrr©spo'D.di8nte á títiilosi- de la Duenda 
amortiaable al 5 por 100, hasta el n tim ^  
ro B„822,

ILntrega da títulos de la Denda perpetra  
al 4 por iOO interior, ©mMon de SO da ■ 
Diciembre de 1908, por caiija de otros 
d© igEal renta, 0m.isi6n d© SI do J eIío íie
1900, hasta al número 26.412.

Pago da cmrpetES do üOBversidn da th  
tnlos d© la Deuda exterior al 4 por 100 m  
otros de ig m l renta de ia. Deuda interior, 
coa arreglo i  la Ley f  Keal decreto de 17 
de Mayo y 9 do Agosto de 1898, Mstis el 
número B2.406.

Mam de titnloíi d© la Daiián e'stertoF, 
pre^entadorá para la agregación da isui 
reapoe-tivae hojiis de cupones, con arregla 
á la Real orden de 18 do Agosto da i898, 
hasta ©i núm ero B.04§,

Idem, de reeldnoB ■gromñeriim da oon- 
versién áñ it® Dauáaís eolonlales? j  tmof'" 
íissabl© al 4 |íor iOO, con OTeglc á la Ley 
da 27 de M ttm  d© 1300, hasta el nü:m©Eo 
2.S87.

Idem á(S oc-nvarsiÓB. da r©gidnos§ d© M 
Deuda al 4 por iOO QKmrím\hmtñ 6i nú* 
mero 9.908.

ídem de carpetas pmvíBiomlen do !s 
Deiida .OTiortissabio ai 5 por ICK) presoiita- 
daa para su canje por sus títulos deñniti» 
vo®, con arreglo á la Héai orden d© 14 d© 
Octubre de 1901, hasta ©1 número 11.188, 

Entrega de títulos del4 por 100interior, 
emisión de 19G0, por conversión de otron 
de igual renta de Im  emisiones de 1892*' 
11898 y 1899, facturas presentadas y co
rrientes, hasta el número 18.138,

Idem de carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti* 
sable ai 4 por 100 interior, para bu canje 
por sus títulos deñnitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.486.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión d© 81 de Julio de 1900, por con- 
v7̂ TSión de otros de igual repta, cop arre
glo á iá Real orde-u dé 14 (ió Octubre de
1901, hasta ©1 número 8.689.

Reembolso de aecion^as de obras públi
cas y earireteraa; de 20, .84 j  miliones

facturas presentadaig y co-

P igo de intereses de inscripcionsi del 
i«estr©^ de .Julio d© ,13S8 y anteriores. 

Idem de carpetas d© intereses da toda 
ciajse da árnárnáot semesti^e d© Julio de 
Í888 y anteriores á Julio de 1874, reem- 
boím  d© tltuíoldel 2; por 100 amortkabla. 
m  todos ios soríeos, facturas rprmmtmm  
y oorriante^.

jiSutiega de títulos del 4 por 100 amor- 
timbla, hj?.,B£a el número 1.486.

hm  facíEras existentes en Caja por con» 
versién do! 3 y 4 por iOO interior y axto- 
fior,

Entrega dé valorea deposit^doi en arca

de 11¿̂ ¥6S, procedentes de creaeionof, 
eon¥C'^£k-0% r6.novaaioBes j  canjeas,

,K ¿ J, 4 de Eoer-^nle Direc
tor f a!, Carlos Vorgarsi,

lü ü S T E R íO  DE LA GQBERMAGIÓ!\I

.® lreeeiéM  ^ciaersal ‘ 
á©  t é i a .

CIHCU.LAE
Terminados ios exámenes da aptitud 

qu© dan derecho á concursar las plagas 
vacantes de Seoretarlos d© Di puf aciones 
ProviBoiiles y Contadoras de fondos pro- 
vi o cíales f  Municipales y Jeíes da las 
Seocir;nesi da e.xameii de cuentas, y en 
cumpliiEieiito de lo . que prevleBen los 
ísnícülcs 2»" j  'L̂  da los raspeclivos Re- 
giaíii.entos da 11 fie Dicie,m.fera de 1900, 
©sti Dirección General, ha acordado:

1.'" Loí¿ .aspirantes d© l a s  dlfítinbs 
convoeaíorlaa tendrán Ja  obligación do 
completar su expediente perionaJ, si no 
lo estuviese, m n  oertíñcadón da l a  
partida de baufem o ó de nraeimiento, 
debidíimento legídm da, si ©1 interesado 
B‘o pertenece &i territorio notarial de Ma
drid; hoja da smvícíos, eertiñcáoióBes de 
Ies estrgoB qi!o hubiesen desemp€:ñádo m  
los imableciinieritciB parttc!;?i'iar©¡3p títulos 
académicos^ é m  su'defacto, copks m  
papoi de la clase 12. ,̂ que gerán confron- 
t&dí:’S opcrtaoam ente con loB originales.

2.  ̂ La presentación d© estos áoüu- 
inentoB se li?irá p-cr medio de i.uBt!incia á 
esta Diráceióu G eneral, prescntándosa 
SÍF.ÚO el á leal da ds la iocilidad ctoBde re 
sida el interesado y háciéndos© co.usSar ©1 
domioilio rl© éaté.

3.®’ Los expe.iientes se. eompletaráo ©a 
el plazo de treinta días, á partir de la pu- 
blic^,ciÓ2i de la presente ©n k  G ace ta  de 
M a d r i d .

4 .®* El retraso en completar los ©xpe- 
dientes no hará perder la aptitud j  el dé- 
recíio de loa asplraníes, pero no podrán 
tom ar parto en los concursos anúnciados 
sin cum plir antes el indicado requlsild.

Ó.® TodoB los aspirantes, cualquiera 
qis0 i©a la convocatoria de que procedan, 
estarán obligados á ciar cuenta á esta Di- 
reccióii General de los cambips dé dom i
cilio ó resirlenciaj y todos ios añoB en ©1 
mm  d© D.íoiémbre á justiñcar su ekislen- 
cia.por medio de insta.ncia manifestando 
que Insisten en conservar oí derecho ad
quirido.

Todo aquel que no cumpla estas, pre- 
venciones será .exclmdo da co.neúrssr p la 
za íiiteria. no justifique'debidamente ios 
motivos qu© osasibn'aron,la omisión; y,

6.®* i?ará evitar todo pretexto ú ocá- 
siÓB falidada en . el descoboolmiehto de 
estas reglás, las miamss se pubIicará.B en 
les Boíetims Oficiales da todas las provin
cias, sin que ss admitan reolgmacloneg de 
ningún gódero á .ios intercÉatlós qú© no 
©jecutaseE lo mandado en la forma p.re- 
venida.

Madrid, 4 de Enaro d© I913.--EÍ Direc
tor general, -L. Belaiinde.

M ÉiSTER iO  DE INSTRUCCION FÜBLICA
Y BELLAS ABTES 

B ,lF e o € ié M

Eemitido á informe del Oonsejo cle .ÍGíi?- 
tracción Fáblic-a ©1 expediaota da Arre
glo escolar da la pro^dock de AliCíinte, 
dicho alto Cuerpo .eo-nsuitivo ha eitülido 
el sigutoté-díciamen;

<?;YJsio el expedienta de Arreglo escolar 
da la provluci-k do Allca'ctí;; j  

»ReBulttudo que el Ayuntamiento do 
Cíiatrstondeta sorioita que no se sústitu- 
yan k s  doa Eseuslaa aetaales? una do ni
ños y otra do niñas, que cuenta equel 
Mumc.lp.iOy por una ¡sola fio agistenciá 
mhxta, según rezñ e! proyecto,, ©ii razón 
á loE .beB.eñüios que prestan á la ense- 
ñíAUza:

^Resultando que las Jurdas local y pro^ 
vincial informan favorablemente, y el 
Negociado y la Bacción del M.!nist8rio 
son d© igual parecer, pero dando carác
ter volu.ntario al sostenimiento de una 
de Im  Escuelas por ©l Ayuntamiento: 

»Eesnlts.ndü que lo'̂ - vecinos d© Eíüfra 
y Los Alhorines., del Mmiicipio de Yilie- 
na, sMicitán la creaoién de una. Escuela 
mixta para aquellos caseríos por. no. ser 
posible que los niños ooncurrau á iss da 
Villeiaa, á m m ñ  d® la distancia de más 
d© 12 kilómetros:

Resultando que el Ayuntamiento, .la 
Jíiiíta loca! de primera enseñanza, la Ing- 
pecoióii j  Jutila provincial, el Rectorado 
y ©i Negociado, y la Se.ceión del Ministe
rio informan .favoraMement.e: .

»Kesu!todo que e! Ayueíamisnto de 
Elche solicita que m  modifique al d k tr i- . 
to escolar de Acabaros, coBsiituyéndolo 
con las |j>ar ti ó as de AlzabaroS'Alto, Alza- 
bares Bajo, Aigorós y B^lla AUs, fundán.- 
dose an que estos dos p.?L.rtidos están más 
próximos?, de AJzab^ros qiw del casco d.e 
la ciudad de Elche y de.Asprillas, en cu
yos distritos escolares figuran respecti
vamente:

sEésuLtando que la Junta.loca!.,y el Ne-, 
gO'smdo y la Sección del Ministerio in-- 
forman favorablamente;,, .

»R?[!SuUai'ido qué el Ayuntamiento d,® 
Jijona solicita que no se altere el núme
ro de Jas Bicualas,o^ciales. actuMes: .dos 
de niños, dos. de niñM y . una da párvu
los, de sostenimiento voluntado, compen
sando ocn esto y varias. Eseueke priva-, 
das que vienen fuíioionando, la .̂ dos .Es- 
cueks d© niños y dos d© niñas proyecta
das para el casco y la qú© se asigna á la 
partida rural d© la Barga, alegando una 
Real orden do 14 de Octpbr© de 1904, y 
el que la enseñanza se halla bien aten
dida:.

»Résiiitodo que la Junta local infor
ma favorabiemant®, y el Negociado y la 
Secoion del Miniatério b o b  d a  parecer qu® 
debe áccedersa solamente á la computa- 
cion d© la Escuela de párvulos por una 
niños,y atm  d e  niñas: ^

5>E0iUltaí3do que ©I Ayuntamiento de 
Alicante Qolicitía qua las. Escuelas que de
ben eimrsa, según el proyéeto,,se reduz.-. 
can á tres do. niños y tres de niñas en ei ' 
casco d© la ciudad; á una de niños y otrá 
d© niñas en la partida de Los Angeles*,' 
á.uB.a mixta en Monnegre; á una de n i
ños en. Santa Faz, y á.útrk d© igm l olas®, 
en San Blas, convirtiendo la actual m  
Escuela de niflaa, invoo^Bdo las Escueias 
privadas cpie hoy exlst-an, la transforma- 
ción en gráiduadas de .sIguBas áe Im  ofi*.. 
cíales y 6i que la ensefiax^za estaría, ^sí 
conforme á las nocesid'ades d©i Muni-. 
cipio:

í^Resultado que la 'Junta local infor* 
msaiavor^iblemeáte: /■

»R©iultando que la Insi^eocfón es tam
bién da parecer que se accodá á ío solici
tado, axcteplo 0 u Ío que se rí^ñer© á la par
tida de SñB. B|p,s, que dice hi^ber dosapa- 
recMo por su unión á la capital: 

^EoraBando que á su dkíaíuan se ad
hiere la Juota provieelal:

»Eesíaltando. q-^e el Negociado y la Sao*. 
c.ión dei Ministaiio, proponen quo s© con-, 
sidero dentrq do ’ Alicante el barrio da'

i l :
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Los ÁÍDgele ,̂ que STibdí.la. 
de S5?.n Blas y que se a8Ím.ileB á públicas 
las Esoueias primadas de la capitaú 

»Oonsiderandoqu0 es Dotoria la coa^ | 
venienda para la enseñanza de subsistir | 
las dos Escuelas de Cuatretondeta, y de | 
orear una Escuela mixta para los caseríos | 
de Zafra y Los Alhorines, del Municipio | 
de Villena: I

»Condderaüdo que se halla justlñoada | 
la pretensión del Áyuntamient-^> de? Elche, i 
de incluir en el distrito encolar d© Afza- | 
bares, las partidas de AIgcrós y Baila | 
Alta, por estar más próximas que de la i 
ciudad de Elche y de Asprillas: |

•Considerando que respecto al Monici- I 
pío de Jijona, sólo puede declararse la I 
ocmpansación de la Escuela de párvulos | 
y de una privada de niñas por dos Escue- | 
las cflciaies de niñas, y de una privada | 
de niños por otra oficial de la misma | 
clase, debiendo cretrse, por tanto, una | 
Escuela de niños y la de la partida rural i 
de La Sarga: |

•Considerando que con tres Escuelas | 
de niños y tres de niñas, una de cada cía-* | 
se y una de niños que figuran proyecta* |  
das para los Angeles y San Blas, siendo | 
indiferente que estas barriadas formen ó |  
no parte del casco de la cspitrd, una Es |  
cuela mixta en Monnagr© y una áe niños i 
en Santa Faz, y la «ustitución délas se- |  
tuales Escuelas mixtas de las partidas de |  
Bacarot, Raboliedo y Tange!, por un^ de I 
niños y otra de niñis quetlarán iatisfe |  
chas las necoaidades de la enseñanza en 
el Municipio de Alicinte,

•El Consejo opina que procede modi
ficar el proyecto de Arreglo escolar da la 
provincia de Alicante, en loa siguientes 
extremos:

»1.® Que subsistan las dos Escuelas 
actuales del Municipio de Cuatraton* 
deta;

»2,° Qtie en el Municipio de Villens, 
go^constituya un distrito escolar con los 
caseríos de Zafra y Los Alhoriaes, asig
nándole una Escuela de asistencia mixta;

>3.® Que en ai Municipio de Elchí?, se 
reforme el distrito escolar de Alzaba- 
ros, agregándole las partidas áe Algoróa 
y Baila Alta, qu© se separarán de loa dis
tritos de Elche y de Asprillas, en que 
figuran;

>4.® Que en el Municipio de Jijona, 
se creen una Escuela de niños para ©i 
casco de esta ciudad y una d© s^istenoia 
mixta para la partida de la Sarga;

•5." Que en el Municipio de Alicante 
se creen cinco Escuel&s de niñea y cua
tro de niñas para la capital, incluidos los 
barrios de Los Angeles y San Blas, una de 
asistencia mixta en Monnegre, una de n i
ños en Santa Faz y una de niños y otra 
de niñas en cada una de ¡m partidas de 
Bacarot, Rebolledo y Tange!, que hoy 
tienen Escuela de asiatencia mixta.

•Por último, que deba desestimarse la 
instancia sin informes unida á este ex
pediente de la Maestra de Los Angeles 

Francisca Boaeh López picliendo que 
se la reconozca el derecho á dlsfrutir 
sueldo de 2.000 pesetas como Maestra de 
Alicante, en raz.m á que, con arreglo á las 
disposiciones vigentes no pueden otor
garse los ascensos por la categoría de las | 
poblaciones en que radique ia Escuoia.>

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de acaerdo con 
el precedente dictamen, ha tenido á bien 
declarar definitivo el Arreglo escolar de 
la provincia de Alicante, disponiendo, a! 
propio tiempo, que las modificacion es en 
el mismo consignadas te ins’̂ r̂teD, en su 
día, en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y en Bak- 
Un Oficial de aquella provincia para pro
ceder á la implantación del repetido Arre* 
|¡lo ú tefior lo preceptuadQ en loe ei?-

tículo3 13 j  23 de !a ley do Pr©^?npiieetos 
do 31 de de 1901 y t.® dtl Real
d©.:';r(?to de 19 de Febrero da 19.01 

De Eeal orden, cosimnit?ada por ©1 se- 
■ñor Ministro, lo tramito á V. S. para su 
eonccimiesto y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos Madrid, 12 de
Diciembre de 1912.-«El Director general, 
R. Altamira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Valencia.

Remitido al Oonsejo de Irsstrncción 
Pública ©i expediente de Arreglo escolar 
del AyentansíentD de Grado (Oviedo), di
cho alto Cuerpo consultivo ha emitido el 
isigufeFite dictamen:

«Visto el expívdiente da Arreglo esoo« 
lar del Municipio de Graífo (Oviedo); j  

Resultando qu© el Ayuntamiento soli
cita que se modiñqi^e el proyecto en ei 
sentido da que el diwtrito de Coalla sa di* 
vida en tres, con otras tantas Eí^ciielas en 
Balsega§, Hocno óe Nava y La Vaga, y 
los de Santsanes, Tolinas y Sears en do?, 
con Escuelas en Saiitiaaes y Vega de Vi- 
ll&ldín, Tolinas y Las Villas, y Vios y 
Santa,María, de Villandas:

Reaullando que la Junta local informa 
favorablemente, y propono ademis que 
ai distrito del casco de ia villa de Grado 
se agreguen los pueblos d© Sa?3 Palayo y 
Cadenado y que se crea una Escuela en 
B-rció:

Resultando que todas las petición es se 
fundan en la necssidaá do disminuir las 
disíanciai á Rs Escuelas para facilitarla 
concurrencia de los niños:

Reaultando que la Inspección es de pa
recer que s© incluyan los pueblos de San 
Peláyo y Oadenado en ei distrito ie  Gra
do, que se establezca una Escuela en Bar* 
ció y que se desestimen las demás pre
tensiones:

Resultando que á esta dictamen se ad
hieren la Junta provincia! y el Negociado 
y la Saccién dal Mioisterio:

Considerando qua por su grao exten» 
MÓn, que im oiie la asistencia de m ulti
tud de niños á las Esouelafs, es indispan- 
sable gubdividir ios distritos proj©otados 
de La Vega, Coallá, Santa MarA do Grado 
j  Santianes, y modificar los del casco de 
la villa de Grado Viiiandási y Seara,
, El Consejo opio a que procede dividir 

el distrito de La Vega, en Coslla, ©n tres 
distritos, con otras tantas Escuelas de 
asistencia mixta on La Vaga, Balsegaa 
y Horno d© Nava; segregar da! distrito 
do Santa María de Gâ '̂ cIo el pu-^blo de 
Berció y  grupoi inm©díatos, constituyen
do con ellos un nuevo distrito con una 
Escuela de ií,gisl©ncia mixtii; dividir ©1 
distrito de Santianss en dos, San tlañes, 
Ssn Miguel, Las Llamas y grupos disemi
nados con dos Escuelas, una d© niños y 
otra de niñas, y Vega de Vllialdía, MO’ 
malo, Barzana y grupos disemioados con 
una Escuela áe asistencia mixta; incor 
pcrar al distrito dei ©asco de ia villa de 
Grado los piiebfos de San Felayo y Cade- 
nado, segragándolos da los distritos de 
la Blita y Castañedo, y modificar los dis* 
tritos de Viiiándás y Seara, formando ei 
primero con Villandás, Santa María, Ro* 
bledo y grupos diseminados, y el segun
do con Seara, Las Vías, La Fueja y gru
pos diseminados.»

Y 8. M. el Rev (q. D. g.), de acuerdo con 
el precedente informe, ha tenido á bien 
reso.lver que se iiev© á cabo lo que en ©! 
mis,mo se propo?^e ai ImptarítíU'se con 
carácter defioitivo ei Arieglo escolar de 
la provincia de Ovieio.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V, para

su conocimiento y demás efectos. Dks 
guarde á V. S. muahos’ añoi?. M-^drid, 12 
áe .Diciembre dd 19i2.=Ei Díractor gene
ral, R. .Aimüiira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Oviedo.

En el expediente de Arreglo esoolar 
del Ayuntamiento de Villavitúosa (Ovie
do), el Consejo de Instrucción Pública h^ 
emitido el sigaiente dictame,n:

«Visto e! expediente de Arreglo escolar 
del Municipio de Villavicicsa (Oviedo); y 

Resultando que del Ayontamienío apa
rece solamerita la  certificación de un. 
acuerdo raiatJvo á la conveniencia de 
modificar ei proyecto:

Resültf.níIo qus la Inspección propone 
qua S3 desesti?!]!© .ío liíttresado,. por no 
acompañarse el informe de la Junta local 
ni el croquis de! territorio dei Municipio, 
conforme á ia Real orden áe 14 de Octu • 
br© de 1909:

Resultaodo que el Negociado y la Sao* 
clon de! Mñásterio dicen que no vea in
conveniente en que sigan las actuales Es
cuelas sostenidas voluntariamente: 

GoBBideraBdo lo dispuesto en la refe
rida Real orden;

Ei Consejo opina que procede aprobar 
©1 proyecto.»

Y S. M. el Rey (q D. g.), conformándo
se con el pracede^td dioiamen, ha resuel
to como en ei mismo se propone.

Da. Real orden, eomuDicada por ©I se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para 
su coooeimiento y demás efectos. Dios 
guirde á V. S. muchos años.==Madrid, 12 
de Diciembre de 1912.=aEl Director ge
neral, R. Altamira.
Señor Rector del distrito universitario 

de Oviedo.

INSPECCIÓN GENERAL Y ESPECI.AL 
DE BIEN E S D E ENSEÑANZA 

Visto el expediente incoado por la Ma
dre Superiora del Oonviinto de Religiosas 
Esclavas dei Sagrado Corazón de Jesús, 
da Jerez de ia Frontera, en petición do 
que se declare su carácter benéfico do
cente,

Esta Dirección General, en conformi
dad ccn lo prevenido en ía Instrucción 
de 14 de Marzo d© 1899, ha acordado dar 
audiencia á los interesados en la Institu
ción ó en sus beneficios, por un plazo de 
quince día®, á contar desde el siguiente 
ai da ia inserción del presente acuerdo 
en Sa G a c e t a  d e  M á d rid .

Madrid, 30 de Noviembre de 1912.=Ei 
Director general, R. Altamira.

 -
iii^ lST E R IÜ  DE F O iE !^ T O

H lro e e lé ia  d e M o ra l d© OIí m s  F é «

PUERTOS  
Vista la instanofa formulada por don 

Isidoro L?sfita y Andraca para construir 
en jurisdicrdón de Santurce y sitio pró
ximo ai arranque del rompeolas del puer
to exterior de Bilbao, un Casino baD 
nearic:

Vistos los favorables informes em iti
dos por ese Gobierno Civil, por ia Jef i-
íura de Obras Públicas de la provincia, 
por el Ayuntamiento de Santurce anü 
guo, por la Comandimcla de Marina d© 
Bilbao, por 1̂. Junta de Obnie df̂ l puerto 
y. por io8 .Ministerios de Marinsi y Guerra: 

Resultáiido que en 22 de Septiembre 
de 1911 D. Isidoro Lafita y Andraca pre
sentó instancia con proyecto, planos, pro*
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^lipiiiestos y  memoria, para construir so»  ̂
bre terroBO áe domiñió público ó ribera  ̂
del mar uü Qa^iij^o-balnearío en el Con- | 
©e|o ú% ^abturce (¥izijaja) y puisto pió- |  
Mmo arranque del rompeolas del puer- ¡ 

e/xterior de Bilbao^ |
Resuiiando que M Junta de Obras del I 

puerto, ©n bw informe, prescribe que la ¡ 
eoncesiósa doba otorgarse á título preca- | 
rio para salvar sus derechos ©n el caso I 
de que ie fueran necestrios los terrenos | 
que o^upe el Casino-balneario, aSt como | 
que debe replantearse el ©diñcio, de auer^ |  
tó que no s© invadan terrenos que ya son j 
^  ia Junta, y que si ello no fuera posi- I 
Me, se incoe el oportuno expediente de | 
©xpropiaclón: I

Resultando que durante el período in* |  
formatlvo no se ha presentado reclama- I 
ción algunas ' |

Considerando que en la tramitación | 
del expedioBte se han observado las pres- |  
oripcicnes legales de perlinenoii; |

Considerando qua con la concesión so- |  
licitada no se causa perjuicio á tercero, I 
antes bian se beneñcián ios intereses de I 
la localidad, |

S .M .elRey(q. D, g), conformándose I 
con lo propuesto por esta Dirección G©* | 
neral, ha tenido á bien acceder á la pre^ | 
tensión formulada por D, Isidoro Ltfita | 
y Andraca, con sujeción á las condioio- |  
nos siguientes: I

!.**■ Se autoriza á D. Isidoro LaÜta y |  
Andraoa para establecer un Casino-bal* |  
neario y utilizar un caudal de dos litros |  
de agua del mar por segundo de tiempo | 
en ios servicios d© este edificio, que ha |  
de construirse en el arranque del rom- |  
peolas exterior del Abr^, de Bilbao, y |  
fuera del mismo al pie do los escarpes de f 
la costa, en jurisdicción del Concajo de I 
Santurce (Antiguo). |

2.® Las obras se ejecutarán con arre
glo al profeoto soscrito en Bilbao el día 
15 de Septiembre de 1911, por el Arqui
tecto D. Cecido de Goitía, provecto que 
ha servido d© base á la tramitación clel 
expediente incoado, según la Instrucción 
de 20 de Agosto de 1883, con el aouneio 
inserto en el Boktin Oficial número 250 
del lunes 13 de Noviembre de 1911, de 
hiendo además prescribirse que la caña» 
ría de aguas sucias ha de Begar cuando 
menos hasta ©l nivel de la baja mar viva 
equ^nccúaí.

3 ® Darán principio los trabajos den
tro del plazo de tres mesas, contados á 
partir de Ja fecha de la G a c e t a  d e  M a
d r id  en que se publique eaia concegión, 
debiendo qued r̂ íerminfódas en ©1 de 
quince meses, contados á partir de la 
misma fecha.

4.® Antes de dar principio á los traba
jos, y dentro del plazo señalado en la 
cláusula 2.*, acreditará el concesionario 
haber depositado en la Tesorería de Viz
caya de la Caja General de Depósitos, y 
á disposición de la Dirección General de 
Obras Públicas, la cantidad de 2.000 pe
setas, equivalente al 3 por 100 del presu
puesto de las obras correspondientes, sin 
cuyo requisito no podrán replantearse 
estas obras.

5.* Se replanteará el Casino-balneario 
de modo que no se invadan terrenos pro
pios de la Junta de Obras del puerto de 
Bilbao, verificándose esta operación por 
la Jefatura de Obras Públicas de Alava 
y Vizcaya y Junta de Obras citada ó por 
el personal facultativo en quien dele
guen ambas entidades, y si no fuera po
sible el replanteo en estas condiciones, 
habrá de precederse á la expropiación de 
los terrenos, sí así conviniera al ooncesío- 
uario, mediante la tramitación del opor
tuno expediente administrativo, con arre
glo á la correspondiente Ley y 
mento«

6.  ̂ Sa reaíkárlñ íag obras bajo la im- 
 ̂ peoclón y vigilancia del Ingeniero Jí fe 

I de Obras Públicas de Alava y Vizcaya y 
I la Junta de Obras áal puerto de Bilbao, 
I S de ios facuit&tivos subaítórños 6n quie- 
I nes deleguen, los que á iu  terminación, 
I y previo reconccimienío, levantarán un 
I acta y plano, en los que ha de hacerse 
I constar precisamante, además del resuB 
I tado obtesido en el reconccimienío, el 
I exacto cumplimiento- dé Im condiciones 
I estipuladas en la concesión, fijándose de 
I un modo claro y terminante la superficie 
I ocupada en los terrenos de dominio pú- 
I blico solicitados, y loa linderos d© su pe- 
I rime tro ó contorno y cuantos detalles se 
p estimen necesarios*
I Ei acta, cuadruplicada, de racep-
I  ción de los trabajos ejecutados pot el con- 
I cesionario se someterá á la aprobación 
I del Exorno. Sr. Ministro de Fomento, y 
I una vez recaída ésta podrá hacerse mo  
I del Oasioo balneario con deitino á lain- 
I dustria para la que ha sido otorgada la 
I CGncesión, apliaindoge Iss tirifas unidas 
I al expediení©, qua se apru^iban para los 
I efectos oportunos^ y devolviéndose al con- 
I cesionario el importa acreditado en las 
I cartas i© pago unidas al expediente como 
I garantía del cumplimiento ds ¡a obiiga- 
I ción contraída.
I 8.“ Los gastos oiiginados por los s^r- 
I viciois facultativos de inspección y vlgi- 
I lancia de las obras durante ©l período de 
I su üonstrucción, así como los dedvadüs 
i del acia de recepción da ios trabajos rea* 
I Usados, serán de cusnta del conoesiona- 
I rio, que entregará su importe ju!§tifioad.o 
I oportunamente ©n ii  Pagaduría de Obras 
í Públicas de la demarcación de Alava y 
I Vizcaya.
í 9.  ̂ El concesionario será responsable 
l de cuantos daños y perjuicios se causen 
? á la propiedad privada con motivo de las 
í obras, previo justiprecio administrativo 
j de los mismos en tasación parioiííL 
I 10. Esta concesión se otorga á título 
I precario, dejando á salvo ei derecho de 
i propiedad y el perjuicio de tercero, con 

arreglo á todas las prescripción ©a de la 
I ley general de Obras Públicas de 13 de 

Abril d© 1877, á la especial de Puertos de 
7 de Mayo de 1880 y al Real decreto de 
20 de Junio de 1902, ©n la parte relativa 
á las concesiones de obras públicas da 
todo género, pudiendo en cualquier tiem
po disponer la Administración que des 
aparezca ©1 Casino balneario con las 
obras anejas que en su día se fijan, si así 
conviniese á ios intereses públicos, sin 
más derecho por el concesionario que el 
del valor justipreciado de ios materiales 
que entren en su construcción, no pu
diendo reclamar indemnización de nin
gún género por daños y perjuicios que 
por ello pudiera ocasionarse.

11. La falta de cumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones preinser» 
t&s ó que de ellas se deriven á juicio de 
la Jefatura de Obras Públicas, dará lu 
gar á la caducidad de esta concesión, y 
llegado este caso se procederá como me
jor convenga á les intereses públicos.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento, el de esa Je» 
fitura, el del interesado y demás efectos. 
Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid, 28 de Diciembre de 1912.=EI Direc
tor geneial, P. O., R. G. R^ndueles.
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Examinado el expediente promovido 
por D. Domingo Juan Pérez, como Presi 
dente de la Sociedad de marineros El 
Progreso, solicitando autorización para .  

Regla- I continuar, con carácter permanente, una i  
 ̂ I caseta destinada á la contratación y pesou^il

I de pescado, que está ya establecida con 
J carácter temporal en la playa del puerto 
, de Vinaroz:
f Resultando que anunciada informacióia 
 ̂ pública en el Boletín Oficial áe la pro vin

cia no se ha presentado reclamación ai- 
í guna contra dicha solicitud:
I Resultando que los informes emltidor 
I por la Comandancia militar de Marina  ̂
I Jefatura de Obras Públicas y Goberna- 
I dor civil de la provincia y ©1 Ministerio 
f de Marina, son favorables á la concesióia 
I de que se trata;
I  Considerando que en la tramitación deu 
I este expediente se han cumplido los re~ 
I quisitos prevenidos en el artículo 45 do 
I la vlgante ley de Puertos y 9.° de la Ina- 
I trucción de 20 de Agosto de 1883, en re- 
I laeión con los 70 y 83 del Reglamento dé 
I 11 de Julio úHimo,
I S. M. ei Rey (q. D. g.), conformándola 
I con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
I neral, se ha dignado acceder á lo solici- 
I tado, con estricta sujeción á las condicM» 
I n@B siguientes: „
I 1,^ Lu iestaiación de que se trata sóloi 
I podrá dedicarse á la contratación y pesó 
I del pescado, necesitando la Sociedad con- 
I cesionaria autorización especial sí pre- 
I tonda destioaria á otro uso. 
i 2.® Las obras se ejecutarán con stije- 
i ción á la memoria y piano que áoom^- 
I  ñ a u  á la petición, no pudiendo ocupar 
I sin nueva autorización mayor superficie 
I de tarreiio que en la q^e dicho plano se re 

presenta, y qua consiste en unei*pacio eii 
lorma de rectángulo de cinco (5) metros 
de frente por tres y medio (3,5) de fonda 
pira la casa oficina, y otra extensión, en 
forma t^jnbiéa do rectáh^ulo, de las mis
mas dimtittsiones, y adosando al primero 
para ©i cobertizo.

3.̂  El Ingeniero Jefa de 1a Provincia 
ó Ingeniero en quien delegue ©1 
planteo de iss obras y ei deslinda del te
rreno da dominio público que hay.® do 
ocuparse.

Del resultádo de estas operaciones m  
levantará acta por triplicado, uno de om* 
y08  ejempUres se ©levará á la aprobar 
ción de i a Superioridad, y una vez obte^ 
nida se entragará otro aí concesionario,, 
arí^htvándose el tercero en la Jefatura de 
Obras Públicas da la provincia.

á.® Las obras deberán empezar den
tro del plazo da dos meses y terminar en 
el de cuatro, contadoi ambos á partir de 
la facha de otorgamiento de la concesión^ 
depositando previamente como fianza el 
1 por 100 del importe del presupuesto 
proyectado, y se ejecutarán bajo la ins
pección de la Jefatura de Obras Públic as 
de la provincia.

5.*" La Sociedad concesionaria queda 
obligada á conservar todas las obrae en 
buen estado, cumpliendo las órdenes que 
á este efecto se dicten por la Jefatura de 
Obras Públicas, quedando además sujeta 
á las servidumbres de salvamento y v i
gilancia litoral."̂

6.* La Sociedad concesionaria no po
drá reclamar indemnización áe ninguna 
clase, si á consecuencia de obras ejecuta
das por ei Estado en el puerto se causan 
perjuicios á las de su concesión.

7.* Esta coní^sión se entenderá otor
gada sin plazo limitado, á título preca
rio, dejando á sah^o el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, quedando 
sometida á lo dispLiosto en el artículo 54 
de la vigente ley de Puertos.

8.̂  El conceiiona) *io se obliga al cum
plimiento del Real dt^creto de 20 de Ju
nio de 1903, relativo ¿al contrato del tra
bajo de los obreros qu a se ocupen en di
chas obras.

9-̂  Serán causa do c,tduoidad de esta 
concesión, además de las generales de la 
legislación de obras 1® ffilta fie
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